
5372 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma, «Conductores Eléctricos Nava
rro, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de diversas ma
terias primas, y la exportación de alambres, ca
bles y trenzas de cobre y de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Na
varro, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas, 
y la, exportación de alambres, cables y trenzas de cobre y de 
aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Conductores Eléctricos Navarro; So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Caspe, 162, Barcelona, 
y NIF A 08.102048.

Segundo Las mercancías a importar son;

1. Alambran de cobre sin alear, enrollado, de 7,50 a 10 milí
metros de diámetro, de la P. E. 74.03.11.1.

2. Alambrón de aluminio sin alear, enrollado, de 8 a 10 mi
límetros de diámetro de la P. E. 76.02.12.

3. Lingote de estaño puro, de la P. E. 80.01.11.
4. Policloruro de vinilo, en polvo, preparado para, el moldeo 

o extrusión, de color natural, de la P. E. 39.02 41.
5. Polietileno en granza, para reticular, preparado para el 

moldeo o extrusión, de cplor negro:

5.1 De densidad inferior a 0,94, de la P. E 39.02.03.
5.2 De densidad igual o superior a 0,94, de la posición es

tadística 39.04.04. ■

Tercero. Los productos a exportar son;

D Alambre de cobre desnudo sin alear (duro o recocido, 
indistintamente) suministrados en carretes de plástico o alu
minio:

1.1 De sección circular hasta 0,5 milímetros de diámetro, 
inclusive, de la P. E. 74.03.40.1.

1.2 De sección circular de más de 0,5 milímetros de diáme
tro hasta 6 milímetros, de la P. E. 74.03.40.2.

II) Trenzas o cables de cobre desnudo, sin alear (duro o 
recocido, indistintamente) suministrados en bobinas de madera 
de capacidad variable, hasta 4 toneladas por bobina, de la 
P. . 74.10.10.

III) Cables y trenzas de alambre de alumnip (duro o reco
cido, indistintamente), suministrados en bobinas de madera de 
capacidad variable, hasta 4 toneladas por bobina, de la posición 
estadística 76.12.90.

IV) Alambre de cobre sin.alear, recubierto de estaño (duro 
o recocido, indistintamente, suministrado en carretes de plás
tico o aluminio, de 0,10 a 4 milímetros de diámetro, de la 
P E. 74.03.40.4.

V) Cables conductores eléctrico (conductor cobre o alumi
nio). de uso doméstico o industrial, rígidos o flexibles, de uno 
o más conductores:

A) Para .una tensión nominal inferior a 1.000 V;

V.l Aislados con caucho u otros elastómeros, incluso con 
materias plásticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.51.

V.2 Aislados con otras materias plásticas artificiales, de la 
P. E. 85.23.55.

B) Para una tensión nominal de 1.000 V o más, con conduc
toras de cobre;

V.3 Aislados con caucho u otros elastómerrfs, incluso con 
materias plásticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.71

V.4 Aislados con otras materias plásticas artificiales, de la 
P. E. 85.23.75.

Con otros conductores;

V.5 Aislados con caucho u otros elastómeros, incluso con 
materias plásticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.81.

/.6 Aislados con otras materias plásticas artificiales, de la 
P. E. 85.23.85.

Cuarto.^A efectos contables se establece lo siguiente;

A) En la exportación de los productos I a III, ambos in- 
:lusive:

3or cada loo kilogramos de producto exportado, se datarán 
sn cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, de las si
mientes cantidades de materias primas;

a) En la exportación del producto I); 102,66 kilogramos de 
la kiercancía 1. De esta cantidad se considerarán subproduc
tos el 2,59 por 100 que adeudará por la P. E. 74.01.91.

b) En la exportación del producto II) ■ 103,70 kilogramos 
de la mercancía 1. De esta cantidad se considerarán subpro
ductos el 3,62 por 100, que adeudarán por la P. E. 74.01.91.

c) En la exportación de producto III); 103,72 kilogramos 
de la mercancía 2. De esta cantidad se considerarán subpro
ductos el 3,59 por 100, que adeudará por la P. E. 76.01.33.

, Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios dé Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o DD LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos 
ooicentajes de pérdidas aplicables a las mismas con la debida 
diferenciación de mermas y subproductos, que 'serán precisa
mente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación 
e ingreso por este concepto de subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición el exacto 
diámetro del alambrón utilizado, a fin de que la Aduana, en 
base a dicha declaración y tras las comprobaciones que tenga 
a bien efectuar, pueda autorizar las correspondientes hojas de 
detalle

B) En la exportación de los productos IV y V:
Para estos productos, y a efectos contables, se esfabiece que 

para la determinación de las cantidades a datar en cuenta en 
admisión temporal, a importar con franquicia arancelaria, o 
devolver los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojai. los interesados, se aplicará el régimen fiscai de inter
vención previa, a ejercitar en la propia Empresa transforma
dora para cada operación concreta, de conformidad con el apar
tado 1.19.1, de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 4975 («Boletín Oficial del Estado» del 24);

— La empresa beneficiarla queda obligad- a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon- 
dient.; a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar e proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico 
a que se someterán, asi como pesos netos tanto de partida 
como realmente incorporados, de cada una de ellas y, conse- 
:uentsmente, porcentajes' de pérdidas, con diferenciación de 
mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin. cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), así 
como duración aproximada prevista y, caso de que fuese precisa 
la colaboración de otras empresas transformadoras, su nombre, 
domicilio y código de identificación fiscal.

— Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
Dodrá llevar a cabo con enbrs libertad el proceso, fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del p'azo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc,, que estime conveniente a sus fines.

— La Inspección Regional, tras las comprobaciones realiza
das o admitidas documen talmente, procederá a levantar acta, 
en la que consten, además de la identificación de cada una de 
las primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con 
especificación de sus' concretas características, lo--, coeficientes 
de transformación de cada una de dichas primeras materias 
así como las concretas cantidades necesarias de cada materia 
para la fabricación de cada cable, según su tino de diseño, 
con especificación de las mermas y de los subproductos en cada 
caso.

—. El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
pnórro a con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con- los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a les demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
-situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este s stnma habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la 
Orden ministerial de la Pres'dencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.°' de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En ol sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
p’azo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
ció ■> en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.



Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las <. xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen-fiscal de com
probación en la exportación de los productos. I, XI y III, e inter
vención previa en la exportación de los productos IV y V.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 22 de noviembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta. Orden en el «Boletín Ofi
cia' del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletín' Oficial del Estado» núme
ro 185).

----- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden dpi Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Esícdo» número 53).

—- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

-----Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—EL régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Conductores Eléctricos Navarro, S. A.», 
según Orden de 8 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22) y 24 de enero de 1972 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, 
se naya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solici
tud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la Gorrecta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5373 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Mora, S, A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la im- 
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas 
acrílicas y la exportación de colchas y faldas cubre- 
camillas.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mora, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ¡a importación de fibras textiles sintéticas discontinuas 
acrílicas, y la exportación de colchas y faldas cubrecamillas, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) y prorrogado hasta el 30 de 
abril de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero Prorrogar por un año, a partir del 30 de abril 
de 1982, . régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Mora S A.», con domicilio en calle Dos de Mayo, 235, 
Ontenicntc (Valencia), y N1F A-46022364, por Orden de 4 de

abril de 1979 («Boletín Ificial del Estado» del 30), y prorrogado 
hasta el 30 de abril de 1982, para ia importación de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas acrílicas y exportación de colchas 
y faldas cubrecamillas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983 —P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero. .

limo. Sr. Director general de Exportación.

5374 ORDEN de 27 de enero de 1983 por ¡a que S6 
autoriza a la firma «Nacional Motor, S, A.», el 
régimen de tráfico de perfeccinamiento activo, pa- 
ra la importación de diversas materias y la ex
portación de motocicletas.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Nacional Motor, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento active 
para ¡a importación de diversas materias, y la exportación de 
motocicletas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio 
namiento activo a la firma «Nacional Motor, S. A.», con domi 
cilio en calle Barcelona, 15, Martorellas (Barcelona), y número 
de identificación fiscai A-G8049447.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Barras de acero calibradas, acabadas en frío, de 4 a 46 

milímetros de diámetro, calidades F-lll (composición: j,10/ 
C,20 por 100 C; 0,4/0,6 por ICC Mn¡ S menor 0,¿5 por 100) y F-154 
(composición: 0,12/0,18 por 100 C; 0,6/0,9 por 100 Mn; S menor 
0,35 por 100; 0,8/1 por 100 Cr; 2,27/2,75 por 100 Ni), de la 
posición estadística 73.73.89.2.

2. Fleje de acero, laminado en frío, con anchura_inferior 
a 450 milímetros de 0,0 a 5 milímetros de espesor, calidad F-ll . 
(de la composición arriba indicada), de la P. Et 73.74.59.1.

3. ' Tubo de acero, soldado longitudinalmente, de diámetro 
inferior a 5C milímetros, espesor entre uno y cinco milíme
tros, calidad F-lll (de la composición arriba indicada), de la 
posición estadística 73.18.32.

4. Lingote de aluminio aleado,, tipo L-2630, composición 9 
por ICO Si; 3 por 100 Cu; y resto Al, de la P. E. 76.01.15.

5. Polietileno de alta densidad, granza color natural, de a 
posición estadística 39.02.04.

6. Copolimero de polipropileno, con 8 por loe etileno, de 
la E. 39.02.21.

7. Acrilonitrilo (22 a 25 por 100), butadieno (16 a 18 por 
100), estireno (57 a 60 por 100) (ABS), de la P. E. 39 02.35.3.

8. Hilo de cobre sin esmaltar, de diámetros comprendidos 
entre 0,05 y un milímetros d9 la P. E. 74.03.40 1.

9. Alambre de acero oara muelles de diámetro inferior a 
cinco milímetros, calidad F-141 (composición; o,6/0,8 por 100 
C; 0,6/0,8 por 10o Mn; S menor 0,35 por 100) de la posición 
estadística 73 66.40.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I) Motocicletas CX6, de 80 cc., de la P. E. B7.09.59.
II) Motocicletas C-5, de la P. E. 87.09.10.
III) Motocicletas C-5 CX-Yumbo, de la P. E. 87.09.10.
IV) Motocicletas Variant SL y SLE, de la P. E. 87.09.10.
V) Motocicletas Variant T. T , de la P. E. 87.09.10.
VI) Motocicletas «Llama 120» y «Llama 120 Cantilever», do 

la P. E. 87.09.59, remitidas romo conjuntos CKD.
Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada unidad exportada, las siguientes (ver cuadre 

anexo).
>) Como porcentajes de pérdidas se señalan los indicado: 

entre paréntesis bajo las cantidades de transformación corres 
pondientes, teniendo en cuenta que a la izquierda figuran los de 
las mermas y a la derecha, ios de los subproductos, ésto.1 
adeudables a las posiciones esti dísticas:

73.03 51, para la mercancía 1.
73.03.59, para las mercancías 2, 3 y 9.
70.01 33, para -la mercancía 4.
39 02.13, para la mercancía 5.
39.02.28.2, para la mercancía 6.
39.02.39, para la mercancía 7.
74.01.91. para la mercancí; 8.
c) El interesado queda obligado a, declarar en la documen 

tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso, el espe 
.sor y exacta composición centesimal y demás características 
a fin de que la Aduana, en base a dicha declaraciór y tras la 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto 
rizar la correspondiente hoja de detalle.


